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Cedula de su Magestad à instancia del Reyno,
tiene por bien, y manda no entre en estos Reynos
sedas ningunas defuera dellos.

[S.l.] : [s.n.], 1619.
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C E D V L A D E SV M A G E S -
tad5 a inítancia del Reyno, tiene por bien, y 

manda no entre en cftos Reynos Te
das ningunas defuera 

dellosé 

E L R E Y . 

OR quanto entre las condiciones, con 
que el Reyno , que eílá .junto en Cor
tes, en las que alprefentefe celebran 
éh la.Villa de Madrid, toe ha CGcedido 
el feruicio de los diez j .ocho mílio-
nes^pagados en nueueanos, dos en ca
da vnodellos,en lasmífmas íiílas, que 
oy corren para la paga del feruicio paf-
íado de los diez y fíete millones y me-
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diOjiy vna del tenor ii2;uicatei 









C E D V L A D E SV M A G E S -
tad, a inílancia del Reyno, tiene por bien, y 

manda no entre en eftos Reynos Te
das ningunas defuera 

dellos* 

E L R E Y* 

5 ^ 

I O R quanto entre las condiciones ^ con 
queelReyno 5 queeílá junto en Cor^ 
tés ten las que alpreíemefe celebran 
eh la Villa de Madrid, me ha cocedido 
ti íeruicio de los diez y ocho mil lo-
nesjpagados ennueueanosfdos en ca
da vnodellos^en las miímas fifias, que 
oy corren para la paga del ferüicio paf-* 
íado de los diez y íiete millones y me-

diói'iy vaa del tenor iigaiente* 
Por que por eíperiencia íe han vifló los daños generales 5 qué re-

íulíarí dt que éofré en eftós Reyhos íedas de las Indias de Portugal, 
China ¿y Perfia^afsi en raazdj corad en torzidos 5 en contrauencion 
de las leyes que lo próhiben^y en daño particular de los Reynos de 
Graoada^Murcia.y Vaknciajdonde ít cogc,y criayy en el de las re
tas Reales de íü Magaftad^porque el efquilmo de feda que en ellos 
Reynas ay es tan grandiolo 3 que baftá no folo a lo qué han menef-
íer^firto íe puede íacar cantidad fuera dellos trayendo a eftos en fu 
l^g ir mucho cfro^y plata^como fe ha vifto en lo paífado j que es en 
beneficio de los natura^que teniéndole para contratar fe aumen 
tañías álcaualas5y demás rentasRealeSíerifuma coñfiderable i y es 
liano^que viendo los cofecheros de la fedaique tiene "Valor fe anima 
riá a cnar mucha ̂ de que fefiguira vtiíidad publica^y dérrias de ocu 
parfeia gete pobre en fu beneficio fe efeufara la faca del dinero que 
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É los que entran feda^hazeñ eiigrañdef;erjuyzIodefl:osR.cynos ^ y 
por íer la dellos muy bueña , y de ley , y iá de los eítfangeros fal
la i y Ordinariamente la traen podrida , y para que no fe conozca 
la mezclan corl lá buena deftds Reynos: y aunque los texidos val
gan algo menos i no és cónfidérable ^ porque no duran la tercia 
pai te por la ruindad de la íeda , y por auer venido i y venir cada 
aíio tanta cantidad, falla en mazo , y torzidos, caufa dé fer el 
precio tan baxo 5 con qué fe ha ydo , y va defmiñuyendok cria 
de la íeda , y lera for^ofo 5 que de todo punto ceílej por nopodér-
íe co iíeruár 5 ni páífár adelante , y fe ha de reduzir a arrancar ios 
morales 5 y vfar délas tierras para diferentes frutos 3 de que fe f -
guiria i que eílós Réynos, y lugares tan grandioíbs J qué con ef-
ta grangeriaíe fuftentauan , eilen con macha miferia 5 y enfla-
quezidas las fuerzas para acudir a feruir a fu Magéftád y como de-
uen, y lo han hecho íiempre ^ y vendría a reduzirfe , y tener ne -
Céfsidad i qué de los Rey ños eftraños entre leda faifa , y que ca
da vno la venda 3 al précio que le pareciere por la falta que abra 
de ella 1 y fe He uén el oró ^ y plata; y áfsiporéftos cómó'por 
auer los riacurálés de éños Reynos cofecheros reconocido eftos da 
nos, han ydo $ y vandexañdoéldichotrá to : y es piecifo ) que 
en el Réynd dé Granada la Réal hazienda de iu Magéftád tengi 
grarí quiebra é n k renta dé la dicha féda , y los cenfds pérpétuos, 
qué pagan lashazlendas , y poblaciones cé aquel Reyno, fe del1 
poblaran por no poderfe fuilentar , y en los de Murcia y y Va
lencia i quéés fu principalfuílanciá él dicho éíquilmo i y énlos 
de Toledo ^ Séüiíla 5 Cofdoua ¿Taen^ y otros en qué fe fabrica, 
y te2:e la dicha feda , que folo efta caufa , en cada vñ ario él ma
yor miérílbiro de lás alcauálai , y biénen a fer ^odoá los danos re
feridos mucho mas coriíiderables que el aumentó que fe íigue a la 
Real hazienda de la entrádaídék dicha fe da délos Reynos eftra
ños. Es condición que de aquí adelante no puedan entrar i ni en
tren en eftos Reynos fedas ningunas én madexas, ni torcidos de 
los eftrangeros ^ y fe guarden imbiolabiementé las leyes que lo 
prohiben^ 

YfiíuMageftad fuere feruido , qué entre ía dicha feda , fea la
brada $ en texidos, telas 5 ypaídmano.» de buena feda lina » íin 
otra mezcla dé hilo 5 hiladillo, cadarzo, y medias fedas, yfean 
Viíitádas i y examinadas por los maeftros de los dichos artes nom
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bracios para ello 5 para que fino fueren de h dicha calidad , y 
bondad , no le'puedan vender 5 yíean cónden^dp^ en perdi
miento de ios dichos texidos, y paiiamanos. 

Y porque yo tengo concedida al Rcyno la dicha condi
ción 5 y mi noluntades, queíe • obíerucj guarde J y cumpla, 
por h preíente > o por fu f railado íignado de Eferiuano publi
co. Pi-ohioimó^ defendemos, y mandamos, que á^or a , y 
dé aqui aéelánte 110 puedan entrar , ni entren eneítos nueílros 
Reynos de la Corona de Caftilla 5 fedas ningunas, en madexas, 
íii torcidos de los éñrangerós yguárdándofe como imbiólable-
niente fe han de guardar ? cumplir ^ y executar lasieyes que lo 
prohiben $ con qué quarido fuéremos íeruido ^ que entre la d i 
cha feda aya de íer , y fea labráda^ en texidos 5 telas, y paífama-
nos dé buena feda fina i íin otra mezcla 5 hilo ^hiladillo, cadar
zo 5 y medias fédás^cotf qué primero feanvifitadas , y exami
nadas por los máeftros de los dichos artes nombrados para ello, 
pata que fino fuéreri dé íá dicha calidad, y bondad, no fe pue
dan vénder^ quédarídd las pérfdtíás que los metieren condena
dos eri perdimiérlto dé los dichós texidos, y páífamanos | por
que riuéftra voluntad es, qué lo contenido en la difcha condi
ción , y lo difpuefto 5 y mandado porefta nueftra Cédula le 
lleue apura i y deuida execücion con efecto , fin embargo de 
qualefquier leyes j y pregmaticas de eflos nuéftrós Reyrío^, y 
Séñorios , eftyld, vio , ycóftumbre> y otra qualquier cofa, 
que aya , o puédaauerencóritrariode lo fufddicho , y que 
pueda impedir défé£io execücion i - y cumplimiéntó de qual-
quiera párté deílo.* Con tdtío lo qual paf a en quanto a efto to« 
ca, y por cfta vez nos diípénfámos j quedando en fu fuerza , y 
vigor para en lo de mas adelante, 

YmandamosalosdelnueftroConfcjo , Prefidentes , y Ó y -
dorés delasnuéftfas Audiencias i , y Chancillerias 3 y a otros 
qualefquiernücftrosluezes,ylufticlás de eflos nueftrosRey-
nos , y Señor ios, q ue os guarden, y cumplan^y hagan guardar, 
y cumplir eífo nueftra Cédula , y lo en ella contenido. Fecha 
J H $ eri 
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en Lisboa a veyntc y vno 3e Mo > de m i l y fey fclentos y diez 
ynueue arios. 

Y O E L R E Y ; 

El Ar^obifpo de Burgos* Licenciado L u p 
de Salcedo. 

Yo Tamas de Angulo/SeciretariodelReynueílrofefior ? lafiz^ 
cícriuir por fu mandado» 
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